


























 

Cadena Original
||SE-300/46902/2024|09/05/2024 10:05|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/f4187720-
03cb-4e81-b932-467731235863|Comisión Reguladora de Energía|EUGENIA GUADALUPE BLAS
NAJERA||

Sello Digital
rplE9ymD0q/cC8GEXl9BuZe0uSJQ1ljzWoGWtaXknOydeJiCAsnmvpndk/a+/GW3FPrxIHhQDIXAR2LBFPi
AhK8Zmx+1Y/m9PzfaFhZ2M4sV8zp7lBO0mXzck7W1kCMcA1nGPReYSzB3faolxphDv/DRjeXobuShHTc4
S0jI2VOFpiIEqkdWAN/iaiCWF35pFsMQDSr4cmuFKvotTTJ7hwnEYgki/L1vLUh3N1FxWMn/h/CLwmimv6B
4h4fMcRJ5Kj4QXmieZkpZeP4QZV7lWTkGqswMrEc/5rQYwqyPZl9hstx5p1PZgjuMi7lj5ZDV5mw7UMftx91q
qyh7a68QhA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/f4187720-03cb-4e81-b932-467731235863

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/46902/2024, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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